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125-19.61 
Santiago de Cali, 
 
 
 
 
 

ASUNTO: Informe Final Respuesta a Denuncia Ciudadana CACCI 1965 DC-65-2020 

del 04/05/2020. 
 
 
 
 
 
La Contraloría Departamental del Valle del Cauca informa los resultados finales de lo actuado con 
respecto a la denuncia ciudadana del asunto, por presuntas irregularidades en la entrega de mercados 
en el Municipio de la Cumbre, Valle del Cauca. 
 
La Dirección Operativa de Participación Ciudadana procedió a dar trámite a la denuncia ciudadana, 
mediante solicitud de información al sujeto de control para esclarecer los siguientes hechos 
denunciados: 
 

1. Informar cuantos mercados entregó la Gobernación del Valle del Cauca al Municipio de la 
Cumbre Valle. 

 
2. A qué personas del Municipio de la Cumbre Valle se le entregaron los mercados. 

 
3. Cuál es el mecanismo que se utilizó la Alcaldía Municipal de la Cumbre Valle, para la entrega 

de los mercados. 
 

4. El contrato de suministro de alimentos para el ancianato se lo ha ganado dos veces la misma 
persona, quien es el dueño de un supermercado del municipio, pero resulta que este es asesor 
de la Alcaldía Municipal. 

 
De la atención y trámite realizado se obtuvo el siguiente resultado: 
 

1. Informar cuántos mercados entrego la Gobernación del Valle del Cauca al Municipio de la 
Cumbre Valle. 

 
Con referencia al número de mercados o Kits de mercados entregados por el Departamento al 
Municipio de la Cumbre Valle, se evidencia que mediante el documento No. 1.430-528052 de mayo de 
2020, emitido por el Doctor JESUS ANTONIO COPETE GOMEZ Secretario de Gestión del Riesgo de 
Desastres  del Departamento, dirigido a la Doctora LINA MARIA JORDAN GALLO, manifiestan haber 
entregado 482 mercados en las siguientes fechas: 
 
 
 
 



 

 
Página 2 de 10 

………………………………………………………………………..
…………………. 

 

 
Entrega 1: el 8 de abril de 2020 - 160 mercados. 
Entrega 2: el 16 de abril de 2020 – 320 mercados. 
Entrega 3: el 16 de abril de 2020 – 2 mercados. 
 
Entregas que dan un total de 482 mercados entregados por el Departamento y recibidos por el 
Municipio de la Cumbre de los cuales se aportan las respectivas actas. 
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Dentro de las actas aportadas por el Departamento se evidencia el acta de entrega del día 20 de abril 
del 2020, donde se relaciona la entrega de 320 mercados al Municipio de la Cumbre, la cual no se fue 
relacionada dentro del documento No.1.430-528052 de mayo de 2020, en dicha acta se puede 
evidenciar que es recibida por la señora María Patricia Pisson quien se desempeña como la Primera 
Dama del Municipio de la Cumbre, pero esta no se encuentra firmada por el Secretario de Gestión del 
Riesgo de Desastres del Departamento Doctor JESUS ANTONIO COPETE GOMEZ, quien es la 
persona encargada de realizar las entregas por parte del Departamento. 
 
Se anexa copia del acta en mención 
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Observadas las actas antes relacionadas se establece que el Municipio de la Cumbre recibió hasta el 
Día 20 de abril el presente año por parte del Departamento un total de 802 Kits de mercados en las 
siguientes fechas: 
 
Entrega 1: el 8 de abril de 2020 160 mercados. 
Entrega 2: el 16 de abril de 2020 320 mercados. 
Entrega 3: el 16 de abril de 2020     2 mercados. 
Entrega 4: el 20 de abril de 2020 320 mercados. 
Total de mercados recibidos 802 mercados. 
 
Por parte del Municipio de la Cumbre se evidencia que se realizó la ejecución del contrato de 
suministros No. 143-2020 por valor de $22.866.000, cuyo objeto es el suministro de 300 kits de 
mercados, contrato que fue aportado para su revisión, al igual que los listados de entregas de los 300 
kits de remesas, que lo conforman 41 páginas en los que se puede identificar el nombre de beneficiario, 
su ubicación, número telefónico y el número de identificación.  
 
Los 300 Kits que se aportaron por parte del Municipio producto del contrato No. 143-2000 fueron 
distribuidos en la cabecera municipal y los corregimientos de Bitaco, Pavas, La María, lomitas, Puente 
palo, Arboledas, Jiguales,  
 
Se aporta prueba de los listados de entregas. 
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2. A qué personas del Municipio de la Cumbre Valle se le entregaran los mercados. 
 
Con relación a este punto se evidencia que la persona que se encargaba de recibir los mercados 
entregados por parte del Departamento al Municipio de la Cumbre fue la Dra. María Andrea Palacios 
Rengifo, Secretaria de Gobierno del Municipio de la Cumbre, como se observa en las actas de entrega 
recibidas por la suscrita y según certificación emitida por el Alcalde Dr. Wilmar Carvajal González, el 
personal que se encargaba de brindar el apoyo para la distribución de los mercados eran los 
contratistas Harold David Tello Muñoz, Pilar Eliana Reyes Aranda, Walter Alberto Chamorro Chávez y 
Yuri Linsaens Guerrero Montes. 
 
Se aporta certificación de designación de la Dra. María Andrea Palacios Rengifo, Secretaria de 
Gobierno del Municipio de la Cumbre. 
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Se aporta certificación del personal de apoyo encargado de la distribución de los kits de mercados. 
 

 
 

3. Cuál es el mecanismo que utilizó la Alcaldía Municipal de la Cumbre Valle para la entrega de 
los mercados. 
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Frente a las ayudas humanitarias entregadas por el Municipio de la Cumbre fueron dirigidas a las 
personas pertenecientes a grupo del adulto mayor, grupo de familias en acción, jóvenes en acción y 
las personas que no tiene pensión por vejes o invalidez, para ello se tomaron los listados presentados 
pon los presidentes de las juntas de acción comunal, en los cuales tienen relacionados las personas 
que presentaban mayor vulnerabilidad en sus sectores. 
 
Se realizó recorrido por las veredas y corregimientos del municipio identificando las personas de mayor 
vulnerabilidad para ser incluidas en la entrega de ayudas alimentarias.  
 
A los comerciantes informales los cuales fueron identificados por actividad laboral, a este grupo se le 
convoco en la Casa Social la cual se encuentra ubicada en la Calle 2 # 5-09 del Barrio la Manzana, 
para hacerles la entrega de la ayuda humanitaria. 
 
Así mismo se realizó entrega de kits alimentarios a personal migrante (venezolanos) quienes se 
acercaron de manera voluntaria a la Secretaria de Gobierno y Desarrollo Social.   
 

4. El contrato de suministro de alimentos para el ancianato se lo ha ganado dos veces la misma 
persona, quien es el dueño de un supermercado del municipio pero resulta que este es asesor 
de la Alcaldía Municipal. 

 
Con relación a este punto, se evidencio que el Municipio de la Cumbre para suministro de alimentos 
dentro del periodo decretado por el Gobierno Nacional en razón a la pandemia por el COVID-19, ha 
realizado un solo contrato de suministros identificado como Contrato de Suministros No. 143-2020 por 
valor de $22.866.000, cuyo objeto es el suministro de 300 kits de mercados, donde la contratista es la 
señora Shirley Noriega Agredo y el Contratante el Alcalde del Municipio de la Cumbre Dr. Wilmar 
Carvajal González. 
 
Que para tal fin se fueron aportados los documentos que hacen parte del pre citado contrato, entre ellos 
el Certificado de Cámara y Comercio que da fe que la señora Shirley Noriega Agredo, es la 
representante legal del establecimiento de comercio con el cual se ejecutó el contrato. 
 
Se aporta copia del Certificado de Cámara y Comercio. 
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Siendo así las cosas y evidenciado los documentos se pudo establecer que dicho contrato no fue 
suscrito con la persona que presuntamente manifestó el denunciante. 
 
Evaluada la información aportada por la Administración Municipal de la Cumbre y la aportada por el 
Departamento, se pudo establecer que presentan congruencia en lo referente a la cantidad de 
mercados aportados por el Departamento a la Administración Municipal de la Cumbre.  
 
Que efectivamente el Municipio de la Cumbre sí genero el DECRETO NO. 036 de marzo 20 DE 2020, 
MEDIANTE EL CUAL DECLARÓ LA CALAMIDAD PÚBLICA Y LA URGENCIA MANIFIESTA CON 
OCASIÓN DE LA EMERGENCIA SANITARIA DECRETADA EN EL TERRITORIO NACIONAL. 
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Que el Municipio de la Cumbre durante el periodo de la emergencia sanitaria solo ha suscrito el contrato 
No. 143-2020 por valor de $22.866.000 cuyo objeto es el suministro de 300 kits de mercados para la 
atención de la población vulnerable del Municipio, y que este fue suscrito con la señora Shirley Noriega 
Agredo. 
 

Que el Municipio de la Cumbre realizó las debidas designaciones del personal que se encargarían de 
recibir los mercados que suministraría el Departamento, al igual que el personal de apoyo que se 
encargaría de la logística para la distribución de los mercados en el municipio.    
 

La denuncia estaba enfocada a cuatro puntos concretos, a los cuales se les aportaron los documentos, 
que permitieron a este ente de control, evaluarlos y poder dictaminar sobre los mismos, sin encontrar 
observaciones a los puntos denunciados toda vez que la información aportada fue clara, oportuna y 
precisa lo que permite sugerir un cierre de fondo toda vez que en esta no se genera ningún tipo de 
observación y permitiendo de esta manera y ajustándose al procedimiento realizar un cierre de fondo 
por parte de la Dirección a la DC-65-2020. 
 

De esta manera queda debidamente formalizado el diligenciamiento de la presente denuncia, la cual 
se procede dejar en conocimiento de los ciudadanos interesados. 
 
En espera de que con la presente se de claridad sobre las causales de la denuncia y atentos a cualquier 
aclaración. 
 
Se remite copia de este informe, al Municipio de La Cumbre – Valle del Cauca,  y a la Gobernación del 
Valle del Cauca, con el fin de que las entidades tengan conocimiento del mismo y queden debidamente 

notificadas. 
 

Cordialmente, 

 

MARTHA ISABEL GUTIERREZ SEGURA 

Directora Operativa de Participación Ciudadana 
 

Copia CACCI 1965 DC-65-2020 
contactenos@contraloriavalledelcauca.gov.co 
contactenos@lacumbre-valle.gov.co  
njudiciales@valledelcauca.gov.co ; contactenos@valledelcauca.gov.co 
 

          Nombre Cargo Firma 

Proyectó Robinson Suarez Barco Técnico Operativo  

Revisó Martha Isabel Gutiérrez Segura Directora Operativa de Participación Ciudadana  

Aprobó Martha Isabel Gutiérrez Segura Directora Operativa de Participación Ciudadana  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigente y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma.  
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